
 

 
 

FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES 
 

Nombre de la Regulación 

Ley de Fomento Económico para el Estado de México 

Fecha de publicación e inicio de vigencia Fecha de modificación o actualización 

07 de septiembre de 2010 28 de abril de 2026 

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulación 

 Legislatura del Estado De México 

Orden de Gobierno Tipo de Regulación 

Estatal  Administrativa 

Autoridad o Autoridades que implementan la Regulación 

• Departamento de Licencias, Permisos, Autorizaciones e Inspecciones. 

• Departamento de Promoción Económica. 

• Coordinación de Empleo.   

• Coordinación de Desarrollo del Campo. 

• Coordinación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE).  

• Coordinación de Turismo y Fomento Artesanal.  

• Coordinación del Emprendedor. 
• Área de Asuntos Agrarios. 
• Área de Unidades Productivas 

Ámbito de aplicación Sectores o Sujetos Regulados 

Sector empresarial, comercial,emprendedor, 

buscdores de empleo, arteanal, agrario y 

agricultores 

Empresarios y artesanos 

Índice de la Regulación 

No aplica 

Objetivo de la Regulación 

Promover y fomentar el desarrollo económico y la competitividad del Estado de México, mediante la 

atracción de inversión productiva, nacional y extranjera, que permita generar empleos que provean al 

bienestar de los habitantes del territorio mexiquense. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

1. Asesoría en la integración de expedientes para la inscripción de sentencias de juicios sucesorios 

ante el Registro Agrario Nacional. 

2. Asesoría legal en materia agraria. 

3. Asesoría para realizar trámites, servicios registrales y documentales ante el Registro Agrario 

Nacional 

4. Representación legal ante el Tribunal Unitario Agrario No. 24 para juicios sucesorios. 

5. Capacitación y asistencia técnica a productores agropecuarios. 

6. Emisión de constancias a productores agropecuarios y acuícolas.  

7. Servicio agropecuario de maquinaria.  

8. Vinculación al Programa Acuícola -Siembra de alevines. 

9. Atención a buscadores de empleo, mediante bolsa de trabajo.  



 

 
 

10. Registro de vacantes. 

11. Asesoría sobre programas de apoyos estatales y federales.  

12. Canalización para la elaboración de planes de negocios. 

13. Impartición de cursos empresariales. 

14. Vinculación para asesoría contable. 

15. Licencia de Funcionamiento para la Apertura de Establecimiento Comercial, Industrial y/o de 

Prestación de Servicios de mediano y alto impacto. 

16. Licencia de funcionamiento para la apertura de establecimiento comercial, industrial y/o de 

servicio de Bajo Impacto (SARE). 

17. Renovación de la Licencia de Funcionamiento de establecimiento comercial, industrial y/o de 

servicio de Mediano y Alto Impacto. 

18. Suspensión Temporal de Licencia de Funcionamiento de Establecimiento Comercial, Industrial 

y/o de Servicio de Mediano y Alto Impacto  

19. Baja de Establecimiento Comercial, Industrial y/o de Servicio de Mediano y Alto Impacto. 

20. Ampliación de Horario de Establecimiento Comercial, Industrial y/o de Servicio de Mediano y 

Alto Impacto. 

21. Anuncios Publicitarios de Mediano y Alto Impacto. 

22. Permiso para la Realización de Diferentes Eventos, Espectáculos Públicos y Actividades 

Comerciales en Vía Pública. 

23. Solicitud de Dictamen de Giro. 

24. Inscripción al Registro Municipal de Artesanos. 

25. Inscripción al Registro Municipal de Turismo. 

26. Otorgamiento de espacios en Expo-ferias Municipales. 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No aplica 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

No aplica 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Fomento, económico 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 

No aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig157.pdf 
 


